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Ílómero silelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pagó ÿ anuncios de interés 

. , particular, se insertarán a una.peseta'', 
la linea. ' .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no' 
se dispusiere otra cosa. / Se .entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boffin Oficial del Estado.^iAitícalo l.° del Código Civil.) 
La Ignoran,cia de las leyes de excusa de su cumplimiento. /. Inmediatamente que los* 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

«n el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

'PUNTÓ DE ‘SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación . 

■ durante las hopas de oficina. '
Toda Ia correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

ó previo^pago.
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ADHimnON PROVINCMl

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Halláñífose vacantes en la actualidad 
los cargos de Justicia muriicipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente al correspondiente con
curso para la provisión de. los mismos, 
afin d^ que los que'dçseen tomar.párte 
en éT presenten las solicitudes y docu- 

, cientos, que previene el- artículo’ ,75 del 
' decreto de 24 de mayo de 1945, ante el 

Juzgado de primera instancia respectivo, 
en él térmirfó' de un mes, a contár de la 
publicación del presente añuncio.

Juez de Paz de Brahojós che Medina.
Juez Comarcal sustituto de Mota del 

Marqués.-
Valladolid, 2 de octubre de 1947 -El 

secretario de Gobierno, . Sebastián de 
Castro. — V.® B.°: El presidente, Evaristo 

' braiño. • ’
, , N .3.088,

, Confederación Hidrográfica
' déLDuero - ’

Subasta de arbolado 
eij el 'Canal ^é Castilla

En la subásta de arbolado celebrada 
w día 18 de febrero último, ño se pre
sentaron pliégos para el lote numero 3, 
por lo que no fué adjudícadó. Está cons- 
<1 ^'^^ P®’' ^•138 árboles (chopos, olmos, 
«laníos, etc.), con 2.306,470 metros cúbl- 

?os¡ 156 mochad y 1^037 árboles seeds o 
Puntlsecos. Se efilcuentra en. el expresa- 
«o Canal, entre él Puente de Carrecal- 
‘3da y la esclusa núrnéro 15, y su precio 
®®J®síiciÓn es de 253.953,20 pesetas.
Pata dicho lote se celebrará segunda 

subasta en las oficinas de ésta Coqfede- 
^Jf^ldn, en Valladolid (Muro, 5), el día 

del corriente Aies de octubre, a las 
■/ce de su niañaná, por lo que se admi- 

^n ofertas hasta las trece horas del día

20 del mismo mes en dichas oficinas y, 
en las de León (Pilotos Regueral, 4), Sa
lamanca (Generalísimo Franco, 46) y en 
el Fielato del, Canal en El Serrón.

El pliegtxde condiciones y detalles d¿ .

Catastro de Rústica de^f

horas hábiles de trabajo, en las orcinas 
antes reseñadas? .

1*

j_ Valladolid.^ 10 de octubre dé 1947.— ? 
jefe dj:’ •Vicio Forestal,

la ¿subasta pueden examinarse duran^^^®

idolid ’yinci/ /,^M

47

1.066

Centi-j 
Íreas

A , "®° ^^ ^®® facultades Srtíéulo 19 de/Reglamento
Servicio de 23 de octubre de 1913, qQenPa^ r esta Jefatura la caracte- •

rización parcelaria del término de Corrales de Duero, con arreglo al siguiente

Resumed calificativo y dasifícativo de superficies " •

ÇULTIVÔS O APROVECHAMIENTOS

Huerta..... ...ó .., 
Cereal............ 
Idem....... ........... . ..
Idem.,........ .
Idem.............
Idem. .....;....•..
Idem.......... ........... !
Iderhu................. 
Idem..... ;. ..........
Idem............» 
Idení............. .........
Viña....... '........... 
Era, ...,..*....... 
Erial ...............  ;...
Idem. .... .J ...... 
Idem. ,.. ................ ;
Pradera............... .' 
Idem.......... .  ..........
Pinar............' 
Monte bajo...........  
Idem... . ............     :
Robles............... 
Idem.. . ............... . .
'Olmos .............
Arboles de ribera. .

SUPERFICIES,

Clases Hec
táreas Areas

• ••• Unica 
.... 1.® 
..•.2.® 
... . 3.'®- 
.... '4.® 
.... 5.® 
t... 6.®
..V 7.®
.... 8.® 
.... 9.® 
.... 10.® 
... ...Unica 
• .i.’fUnica 
------ 1.® 
....2.® 
.^.. 3.®

- 2.« 
Unica

1.^
2.®
1.“
2.“

Unica 
Unica

41 
12
51
67 

337
208 
339 
216
281

23
6 

.10 
206

1 
,'7

15

8
1

15 
04 
33 
09 
80
11 
Ti
lo 
18 
83 
69 ' 
78 
56 
41 
07 
07 ¡
20 Í 
25 i 
25 
07- 
07 
22 
59 
44. 
07

'''35;-ó-.
'74
34
63
05
61
95
97-

T62
30 ó
81
50
97

¡-60 .
055.
i 05

96
49
79
47
87 
51?
49

Lo que se publica para conocimiento de las enitidades interesadas. Ayunta
mientos y propietarios en general. , '
i Valladolid, 9 de septiembre de 19^.—El ingeniero jeïe provincial. Jenaro Rojo 
Flores.I ' .

. ' ó- ' " •■' f " ' ' • ■ ■ ' " 2..836.
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AOHTBAClOM «HÜNIGIPAL '

Almaraz dé la Mota

Formado el,padrón ,de edificios yijsp- 
lares dé este término para él año.
1948, se halla expuesto al público /por 

■ ocho ..días, para oír reclamaciones, á '^í**
Aimarás de la Mota, 15 _ "’ñtiemhte.^

«

días oí- padrón, de edificios y .sotáreS, este.Ayuntamiento, po 
para él año 1948. ? \ 1. días él padrón de édifie

Mota dél Marqués, 12 de septiembre 
de 1947.—El alcalde, Alfonsof^¡£*^a*í¿

. días él padrón de edificlbs y solares. 
^»San*WWy=^'la Moraleja, lápPS^ 
¿t^^i^r^t^ 19ÓM^E1 alcalde, FjPj^^^

‘in39d^

Í

H* f^iWjtfi^^d^ Zapaif
•^ í/^ormado ef padrón, copia, 

jrhaha cortesp
■ ^t^^iuiíJ ¡K’*municipal y año áé*?;i.?-*/r-¿

_______ er que dichos documentos 
rawwiwkpkesto# al público por tér- 1 

mino de ocho días hábiles,, para su
'*eWnte«.«4fwÇ,^£lamaciones'.- _ '

A acordado por -^íí^hta-:;
WW’MÍIK mi presidencía en sésíOu del^i
h CC^n®ffiíííEH^^iete del mes actual, la oporï.; 

*. tuna propuesta de habilitacftn dé crédí{^ 
• to, importante seiscientas cincuenta 

pesetas, por medio.de -superávit del ejer- 
ciclo>/anterior, queda de manifiesto al

, público en la Secretaría dé este Ayunta- ' 
/miento, por espacio de quince días hábí- 

“ 1 les, el oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. ’;T^/^<

j• ¿«tgtaiwwk.ucCjxRttpyQrde de Cerrato,,‘ .^/" agosto

' À iííbífilFdg^S^'^ieb 9 de.: septiembre • 
de 194P—%1 dldÍlloe, Ramón Zancajo. -s

S—-\ \i 
e? ’ ■ ' is dé Du#

^^Sl£ciA ^AJfEfV

este AyuntarnienTO,

^ â ^ » W?^^- "^^ 1’®®*?*®’ ^^“®’’

Oft C

1^0

esto al público por espacio^ 
s para oír reclamaciones.

£

Í

Cistérní

de Lat'
^jfljbtólftdo por el|(A^$rj;^^^ 

_____ ncia en sesiónné 
fîè's'actual, la oportuna-pro-ccmi

-puesta de habilitación dé crédito impor- 
. tante cinco mil pesetas, por .medio de 

■ transferencia del ejercicio anterior,'que
da de manífiestó al público en la Secre-/ 
aria de éste Ayuntamiento por'espacio 

"de quince días hábiles, el oportuno ex- 
^Wjfténtüi; wl^l»|sila de oír reclamaciones.

dh*L>tarce, 22 de agç
dej947.-Èl a^al^e, José Prieto.

\ por ténnt -^r né dlez

lonqs, s&
.en la Set

días hábiles, los padrones de .edificios y 
solares y lista.cobratorla, / •.

Nuevamente# se hallan .expuestas al 
público, las cuentas municipales de los
ejercicios 1945 y 1946. -

roj 12 de seP’timbre;; 
^it W<b^l atf^^e, Vicente M '

Hovemaj' P
Wa^éi^S^^^Sado por el,Ayyi¡¿ 

iiefitO'áé^mi^esfdencia en sesión del , 
día treinta y uno del mes de agosto la

Ideiir padróñ^'fe^^^S^o-f. 
00 término para eTaLS:;í^~^¿948, V

'Cistérniga, 13 de septiemfe

» * <f^ ••i í > ’-W-f^
üe

^Bt9i^(flA*^dt-ón, copia^y^

2

’¿ ocuiLuycxiii 
JË«ia (%w Ji

.¿spacío de quince días hábiles, el opor- 
^tuno expedienté al objeto de oír recia-'.

oportuna "propuesta de suplemento de 
hrédito, importante ocho mil pesetas, 

'^^nor medio.de superávit del ejercicio an-
-jior, queda de manifiesta al público en' 

o /^. Se cretaria de este Ayuntamiento, por-

. JÍ«j3aWÍ®^dfental. Cón»? ifjfi^SpB|,^rH5rtflí*090á^
í^^Ol 11 í07 .1 dlcípal 5^agoi94a, quedan de manifiestof»

2 IttMBfi^^HLñ la Secretaría de este Avuntanúento 'l

septiembre ,de 1947' 
ázquez. .

2.817-'1.08;
“ - 2 Í

Cogeces del Mog
PtíIAIi MÓ™

_,,-j,4<a»d*á«’íMas cuentas municipales y 
del patrimonio municipal correspon-

■•«1WMM^I®®®1*'1° ‘^^ 1946, se hallan ex
*r&&,lâ^^5ft^blico en la Secretaria' de
teSre^^untamiento, por espacio de quin

ce días/ para su examen y reclamación.
x^Tv—^CSegt^é'é'dfel Monte, 11 d 
^ ^^^^7--^ «caldc. Allot

:í *—-íí!#- 
ílMStScái

áces del.M íS®
íeSPCClAh

¡^ ¿n ía Secretaría de este Ayuntanpento^ f
JpoÉ.i3uh^nía«¿^p»ta^oí?;uecl^ama^cJones,^^ ;^g -TlKlel^4e Duero I

íWrOweo-’
;• miento de mí pre^iaencía en sesión del

litios
,W8PÍSl#W^onado
BUfidíiSX^^^WKEÍS^ara; el g^

^4

^^\. C«XUUJ.WO ^J^WÍMÍIWCO -|2oia 4 Cl •Ç^^^.^r-fiMK '**v 
Át 1948, y sé ejípone al público en la Secre

taría día la Junta pericial, por un plazo
. dé ocho días, a los efectos de, examen y

UéStOS gl píLr.*^^, _ ■**
¡Ríp.al, por término d.e quin^ j 

, ce días, para oír reclamacío.hes, los pa- 
drones para la exacción en el año actuaíÁ 

los simientes arbitrios: . V

“ día diecinueve del mes actual .la opor- 
7tíütóaf?gráp«iáAteCp^ crédito, importan- 

as sesenta 
transieren-, 

^’cia queda de manifiesto al público en la 
-Secretaría dé este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, el opor- 
tuSft,fcjyieiii£iÿ^,^.objeto de oír recla- 
nji,aciones. . ' 1

‘•’’Íraé^fe^bt ííherW,^2 de septiembre <1 Jreclamaciones sí procedieran. ,
Pollos, 23 de agosto de 1947.—El;se-: .L^’^?^alcald

Z«yiepgfSffS^tf^Wrju^ta pericial, b” ' • fU

Duero 
- jeSPeoa&MOnhá 

aciones, se r
en la Secretárfa de

ge' 13 ; ho ç^^, ¡^jp^ndré: 
^^^2 tres pe este términc

e, J*la^año AlonsOi, 1
2.97^-1.0^ j

Cegá
^H. A.<!*•••■■.••■.'■ *”' 

,^^^,P3n de edificios y so- 
término municipal para el

.^lo 1948, se halla expuesto al público,ak de carros y Bicicletas, tránsito" . Para oí 
males por la vía pública, gas y|»:MM||ofbl

Kodak de carros y bicicletas, tránsito
de anír
electricidad, renta del monte .Canda- 

h^. » # ■ tt < 0 g e «^ fe 4e 1 M 0 n t e,11 d é.
de 1947.— Eíartcalde, Alfónst. ^'t'll^^ll^fó

5» 
1-51

para el año 1948.. . ' . ' 4
ó, 11 de septiembre-^ de® 

fS|7;,<alcald'é^ Alejandro Molina. - < 
^* 2.,892-1.077Í‘

L¿^’’*’'^==^««^Z¡¡^iota del Marqué fâ’j^ 
A <AtcQ KSPWÜP

31 C0^inj©ÜHÇfi|fe réel am aciones, sé nal, i a 
puesto al público en la Secretaría tíe 

I .te Ayuntamiento? por término de 0 en la S*

' ^5
' Confe'CTcítift'ái

por ocho días, para oír reciamaclones.
Viana de Cega, 3 de septiembre de 

'=tl947.—El'^aTcafrflFéTíF. de Frutos, , 
-A##*#!*'-lílh 1 2,'794^ 1.08’2

Viflabrágima

muñidfas cuentas 
untamiento y año de

reclamaciones
úblico

tuestas al público en 
te Ayuntamiento por 
lías, durante los cuar
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3

les ptiedq ser examinado por los intere- 
♦sados y .presentar las tecíamaciones. u 

? observaciones qae estimen pertinentes.
Lo que se hace público para general

Mijito*! 
^^Í I* 
*^Aí££S]3Bá'’>el d?

wí-jrW*****"-**?*^

33

it^f*^^^^ Ayúntám^^, » las 
ífíl^l^ÚjáháR^®^P“^’*^° “«wlclpál ex- 
'trawCTm’ariTP’”miado para el ejercicio 
de 1.946,-quedan expuestas al público en 
la Secretaría,del Ayuntamiento, para oír- 
redamaaones. •

Villain.uriel de Camjiós," 7^ 
de l947,-El alcáldé, Eug« "

^^ 384

Ofif*®í* de la provincia de Va- 
“®dólid,-se cita, llama y emplaza al proce- 
««d^Pedro lylartfn Dieguele, de 34 años. ' 
soltero, hijo de Prudencio y dé Liboria,- 
natigal de La Seca, pard'dó de Medina 
del Campo, relojero y vecino de Valla
dolid, cuyo actual paradero se descono
ce, para que en el término de cioc6 días, 
a coaltar de la publicación déí presente, 
comparezca ante este Juzgado para sér 
reducido a prisión, bajo apercibimiento 
^ ®^ "° comparece, será declarado
rebeldes por estar decretada la prisión 
por la Superioridad en el sumajio nú- 
“^^^ ‘^® ^^^^» PO’' el delito de robo. 

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de là 
poli«iq judicial procedan .a U bu^a y 
captora de tal individua y su ingreso en 
la prisión y a disposición de este luz- 
gado.

^A^° ^” Valladolid," a 2 de octubre 
.^^^/'^zAgustín B. Puente.—El secre

tario. P/H.. Miguel L. García,
, A , 3.083 h

este Juzgado, por hurtq, número 20 del 
. corriente año, tiene abordado se cite al 

inculpado en el mismo Mariano Iglesias 
Expósito, mayor de edad, quincallero v 
yecipo de Palencia, del que se ignoran . 
las demás circunstancias personales, a

’ Í” j ‘’y® ^” término de diez días, a par
tír de la publicación -de esta cédula, 
comparezca ante este Juzgado al objeto 
ae ser oído en el expresado sumario: 
apercibiéndole que,7de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar

,^en derecho y Ley. •
j ®’^^® ^e citación^al referi
do Mariano Iglesias Expósito, mediante

^^ ^^ presente en .el «Bole- 
*^® ’a provincia de Valla- 

dolid. expido la,presente cédula eñ 
Mota del Marqués, a veintinueve de sep- 
tiemb^ de mil novecientos cuarenta y 
^ete.-El secretario habilitad o, Leónides 
oomez. ■

• /'r 3.024

1 j Æ .jnos .y SO'
pú a 'el año de

rÍSá’¡íi&^P«esto aripúblico en 'la : 
f 'McRtHwWïQste Ayuhtamierito por él 
; tftoíá8Yim d s, para oír reclama-

[Ciones. ■
ZarM, 9 de septierr\

ÍH.ÍÍ> ?
1^947.^

VALLADOLID.-NÚMERO 1

í« Wd<{jjj dq primera in sta ncí a 
Í/V llftiiltistrucción/ ,

Don Agustín B. Puente Veloso,/magis- 
trado. juez.de instrucción del distrito 
número, uno de Valladolid y su Sar-

9“® se publicará en el 
otm^^^” Oficial»'ifle esta provincia y- 
1? 5"^ *® fijará en el tablón de anun- 
emnií,^ este Juzgado, se cita, llama y 
vS x ® J^«rtano. Sacristán'Santos, 
clrcnn.í Tt)rrescárcela y cuyas demás 

y Paradero^se descono-

VALLADOLID. -NÚMERO 1 y

.EDICTO

» Don Agustín B/ Puente Velosd, magis- 
' trado, juez de instrucción del distrito.

número uno de Valla.dolid y su par-
J:ido. . , - '

Por el presente hago saben Que se 
cita, llama y emplaza a Aiñahcio Ceba-' 
los García, cuyas demás circunstancias 

persopalés y datos se desconocen, para 
que en el término de cinco días cornpáV’. 
rezca ante este Juzgado para ser oído en 

• el sumario 509 de 1946. con los apercl- 
recX^”^°^ ^'^ ^^’ ^^^° ‘^^ "° coñipa-.

Valladolid,.a 7 dé octubre de 
?• 'f^«e»te.-EI secreta- 

’■1®' P; H., Miguel L; García.’
3<202

Juzgados municipales

Í dadZa ^“f comparezca en este Juz-
Ü inco ’"®^’‘“cS^ón en el término de* SS^dÍTí ^/°fitár desd^ la publlca- 

Para spr ^^i e^’do en dicho «Boletín»,. 
Mo el sumario que se sigue
dehunn ^^ de 1946, por el delito 

“”® bicicleta, bajo apercibi
rá el ^^ “^ cqmpafece, le pa- 

® que haya lugar.
^fede 1947 Valladolid, a 19 dé septiem-’ 
ÎæretaWn^D '^Agustín B. Puente.-El se- 

y., Mig^^i L. García. .
1 ^.963'

9

| VALLADOLID.-NÚMERO 1

i Ara*do'’?^*“ Oriente Veloso, magis- 
i de instrucción del distrlto

Udo.' ^”*^ ‘^^ Valladolid y su par-

Por
’ Maletín^“® ®® pubHcai;á en ^^íetin Oficial dcl Estado y en el

VALLADOLID. - NÚMERO 1

EDICTO ,

.Don Agustín B. Púente Veloso, magis
trado, juez de instrucción 'del distrito 
número uno (de los de Valladolid y su 
partido. • ' ,

\ Por- el presenté hago' saber: Que se 
Hta, llama y emplaza a Mariano Gil 
Martín, cuyas señas .personales se des- 

. conocen y'que ha residido en esta ciu
dad en el bar de las Delicias: sito en 

, dicho barrio, para que en el término de 
cinco días comparezca ante eÿte Juzga
do para ser oído en la causa 281 de 1^7 
con los aperclbimléntos de ley, casodé 
no comparecer. • , ■
□ ®" Valladolid, à 7 de octubre
de 1947.-Agustín B. Puente.-El secre- 
tarío, P. H., Miguel L. García;

3.203

M©TA«DEL MARQUÉS
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez de Instrucción acciden
tal de éste partido, en providencia de 
fecha de hoy, dictada en el sumario.de

i VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno d^^Ios de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha - 
en el juicio verbal dé faltas seguido en 
este. Juzgado con el número 277 de 1947 
sobre hurto, ha acordado que se cite pbr 
medio' de la presente a José Esteban ' 
Herrero, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 21 de octubre y hora de las 
once treinta désu rnañana, comparezca 
en la SalajAudiencla de este Juzgado.

calle de las Angustias, núme
ro 71, bajo,-para asistir a.la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo ve- 
rificarjo con los testigos y demás me
dios de prueba dé que intente valerse 
bajo^ apercibimiento de que, si no com
parece, le parará el pefjülcio a qüe hu- 
biére lugar en derecho, confórme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjuícíé- 
miento criminal.
x7'P®f® 9“« conste, y su inserción en él 

«Doletin Oficial» de la provincia, expidp 
y hrmq la presente en Valladolid, a 
trece de septiembre de mil novecientos ’ 

y siete.-t-El secretario habilita
do, Victoriano Cuesta.

/ ’3.009

VALLADOLÍD.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos dé los de Valladolid, en 
providencia dictada eh el día de la fecha 
en ef juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado cbn el número 19 de 1947, 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Pablo Rin
cón López, de 17 años, soltero, hija de 
Ramón y Agustina, domiciliado eh Puen
te Colgante, 16, hoy en ignorado, para
dero, para que el día 16 de octubre y 
hora de las once treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
uzgado, sita en la calle de las Angustias, 

número 71, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y de-
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más medios de./ptuebá de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que,'si 

’no comparece,'le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 9'71 de la ley de En- 

. juiciamlento criminal.-
Y para que conste, y áu inserción en 

eF «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a treinta de septiembre de mH novecien
tos cuarenta,y siete.-El secretario, Nar
ciso Martín Sanz. ^^^

VALLADOLID. - NÚMERO 1

Don Victoriano Cuesta de la Fuente, 
secretario habilitado del Juzgado mu
nicipal número uno de Valladolid.

por esta Recaúdació-n para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Cigales y año de 193?, há sido 

■l dictada la siguiente ' y
Providencia.-Habiendo tenido efectq 

.el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por' medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio .donde radican los bienes; 
bien entendido que de no.comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo de 
ocho días se decretará la continuación 
del procedimi,ento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

rra, número 21, en el pueblo de Cigales; 
linda derecha ÿ fondo, calle, e izquierda^ 
Nicolás Velasco. Hace 184 nietros ciia> 
dradós. .

Lo que se hace -público a los, efectos 
acordados.'.

' Ciga}és, 16 de septiembre de 1947, 
Arturo Salinas.

3.116

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Doy fe: Que en el juicio de faltas se
guido en es^é Juzgado con el número 106 
del año de 1947 y del que luego se hará . 
mérito, se ha dictado Ja siguiente .

Sentencia,—En la ciudad de Vallado
lid, a doce de agosto de mÜ novecientos 
cúarenta y sietp. Vistos pot el señor don , 
Pedro Luis MátobeUa Rodríguez, juez'' 
.municipal sustituto, los presentes autos 
de juicio verbal de. faltas/ seguidos en 
este Juzgado municipal número uno de 
los de Valladolid, contra Juana Rodrí
guez,Nieto, de dieciocho años, soltera, . 
natural de Medina del Campo y vecina 
de esta ciudad, por..hurto: y • .

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a- la .denunciada Juana Rodríguez 
Nieto, como autora directa y respon-, 
sable de la falta de hurto apreciada, con 
la concurrencia de la tirounstancia de 
agravación expuesta, a la pena de quin- 
ice días àe arresto menor, que cumplirá 
en la prisión provincial de esta ciudad. 
Igualmente la condeno a que, por vía de 
reparación,,satisfaga al perjudicado én 
la suma de doscientas veinticinco pese- 

,• tas y al pago de las costas del presente 
juicio. , j 1 1

Así pór esta .mi sentencia, dehnníva- 
’mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Pedro Luis Matobella. — Rubri
cado. Publicada en el día de su fecha./

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y sirva demoti- 
fica,ción a la denunciada aús’ente, expi
do já presente en Valladolid, a/tres de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete.-^Victoriano Cuesta. 3 ¿L49

Deudor, don- Miguel de Domingo, 
compró Ambrosio Velasco, -7- Débito, 
0,90 pesetas, i

Bodega en extramuros, número 12, 
duplicado, en el pueblo de Cigales; linda 
todos los ;^ires con tierras. Hacç 18 me
tros cuadrados, . ‘ a

Lo que se h*ace público a los efectos 
acordadpá^, ’ . , ..._

Cigales, 16 de septiembre , de 1947,

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de contribuciones de la única zona 
de Olmedo, • .

Hago saper: ,Que.en el ékpedlentede 
apremio que por débitos de*^ contribu
ción rústica, años de 1944 a 1946 y pue
blo de Bodegas, se sigue en esta Recau
dación, he dictado la^i-^^iente

Proi/ídencía.-HabiejidÓ tenido efecto
í el deslinde de fiiicas.de los deudores 

3415 t comprendidos en este expediente, efec- 
1 tuado por las oficinás-Catastráles'y lle- 

' ! vado a efecto el embargo de las mismas,
. DIPUTACIÓN PROVINCIA!, i S

■ 1 las notificaciones de ernbatígq y de-
. 4 • demás que procedán, 'por ser los deo-

Reeaodación de contribuciones ; j^^gg de domicilio ignorado, se reall- , 
de la* primera zona de la capital 1 cen por medio de anuncios en el <fc p . J^^^^ Oficial» de la provincia y enli

* ! tablilla dél Ayuntamiento, según deW
. " mína.el artículo 154 . del Estátuto de re

M caudáción, requiriéndoles para qpe ei
¿1 término del tercer día psesenten» 

1 la priinera 1 esta re¿audación los títulos 4e, propit' 
S da^ de las' fincas , embargadas, apercl- 
• biéndóles que, caso de río hacérló,serán, 
i suplidos à su costa. Igualmente se acuei- 

Hago saber:.Que en el expediente de i - ----- ‘
'apremio que por débitos de contribución .

■ territorial urbana, viene siguiéndóse: por , . -.jj^^, ge les sigue,, seflalrf
ésta Recaudación, para hacer efectivos . „ reoresentante, pues pass'!’descubiertos correspondientes al pueblo .1 domicilio o P ,
de Cigales", y año de 1933, ha sido dicta- dicho plazo siñ realizarlo, se pros g 
da .la siguienté '

Arturo Salinas.

(pueblos)

Don Arturo Salinas, Lamarca, recauda

dor de contribuciones''en la pi
zona de los pueblos de la capital.

da requenrles para que en el términodf 
ocho oías, comparezcan en el expedí^

ANBNCIHS OFICIALES , 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

^Providencia. -Habiendo tepido efec- i 
to el embargo de las fincas de los deudo- • 
res a qhe este expediente se refiere sin.

Puedan llevar se a cabo las notified-'

el prácedimiér|tó en rebeldía.
Deudor, Hilario Sanz. —Débito,f>-

' Récaudactón de contribuciones 
de la primera zona de ia capital 

(pueblos)

pesetas, de principal,',
Un cereal de 8.^, a La Criada, que puedan iieyarse a cauu m» nyt.ixvo- . fórminn deOIelonSte y demás diligencias correspon- áreas: que linda Norte, j^miin^ a 

dientés por tratarse de contribuyentes de • medo; Sur, Juhán Miranda; Este, 
domicilio ignorado, hágase por medio ; tin Molpeceres, y.Oeste, Eusebio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 1 cálle,- ' . 
provincia Yi en la tablilla, de anuncios : ' ' ,
del MunicipAo donde radican los bienes,. . Lo que sé hace publico en cuBf" 
según dispone el artículo ' 154 del'vi- (^ miento de lo acordado. — ,

----- i Olmedo,.31 dé marzo de 1947.

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones en là primera 
zona de los pueblos de la-capital,

’ Hago saber: Que en ,él expediente de 
apremio .qqe por débitos d-e contribu
ción territorial urbana viene siguiéndose

gente Estatuto de Recaudación, bien ; 
entendido que, de no cómparecer en el, . 
expediente, señalar domicilio o nom- j 
brar representante en el plazo de ocho ; 
días, se .decretará la continuación del 
procediiniento en rebeldía.» ;

DEUDORES, IMPOSTES Y FINCAS EMBARGADAS j

Deudor, don José,Tombo Simón.-De- . 
hito, 2,55 pesetas,. , ’

Solar sin cercar, en la calle de la tsle-

Ortega. ' 1^

• ' . VALLADOLíD-

Imprenta de 1» Dipwmdón jifoifU»<^
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